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También consta a folio 89 l a  declaración del señor M ris Abel Navan- García. Al  

r p cto el  Tribunal hace la aclaración que aunque I prueba de confesión tiene cabida en et 

procedimiento administrativo sancionador, en principio, dicho reconocimiento de 

respon abilidad por parte del denunciad debe producir e voluntaria y epontáneamente en 

cualquier estado de la tramitación del procedimiento, siempre que la Administración re ·uelva 

admitir la confesión o et i nterrogatorio de la  parte como mcclio probatorio. 

En el presente c so, e admitió la declaración del señor Mo1i. Ahel avarro García 

como prueba e timonial, se recibió su declaración en eso ténnino no como una confesión . 

En el present caso, n i  l a  forma de l a  declaración n i  eJ contenido de la misma, reúne los 

requi i to necesarios para estimarla omo confc ión, ni tampoco es dable tenerla como prueba 

te tímonial porque en realidad el denunciado no testigo de los hecho. sino que e a él a 

quien e l e  imputan. por tanto 1 conten id de us manifestaciones son explicativas y 

defensivas, no confie a de fonna voluntaria el hecho denunciado. 

Sin embargo, aun e tra 'tmdo del cuadro probatorio dicha declaración, la ituación 

actica probada se m nti ene. en tal entid sobre l misma recaerá el juicio de derecho. 

Fijación de los bechos tenidos por probado 

A parlir de la prueba antes enun iada y que ha sido valorada confmme a la reglas de 

la  sana crí t ica, ., in  más llmitantes que el respeto a las garantía de la per ona hwnana y del 

procedimiento, a í omo apl icando las reglas de Ja lógic� el correcto entendimiento humano y 

el razonamiento común, conviene enseguida delimitar los hechos que han ido probado , 

siendo a criterio de este Tribunal los iguientc : 

El :cñor Mori Abet Navarro en ·u  calidad de tesorero municipal de la Alcald ía 

Municipal de Vi l l a  Paraíso de O orio, emitió una constancia de retención de Impuesto sobre la 

Renta a nombre de) ..,cñor Eresto Velásqucz López, en la q ue hace constar que lo ingresos 

deveug do por dicho ·eñor, durante c1 perfodo del 1 de mero al 3 1  de diciembre d 2007, 

ascienden a la cant idad d iete mi l mwecientos noventa y is dólares con noventa centavo 

de dólar de los E ·tados Unidos de América, (()$7,996,90) de lo cuales e le descontó el 1 0% 

de Impuesto sobre l a  Renta, que equ ivale a la cantidad de . eteciento noventa y nu ve dólares 

con sesenta y nueve centavo de dólar de los Estado Unidos de América (US$ 799.69). 

Con la expedición de dicho do umento estuvo de acuerdo el señor Velásquez López, 

quien tuvo con cimiento que en el reporte correspondiente acumularían a su N lT el importe y 

descuento tot I de 47 personas más que trabajaron j untamente con él para la municipalidad. 

en el Proyecto de Mantenimiento de amino Vecinal y Calle Urbanas. 2007. 

El referido Proyeco, ejecutado por la Alcaldía Municipal d Vi lla Para ' o de O orio, 

departamento de La Paz, generó empleo a 48 personas, entre el lo aI eñor Em to Velásquez 

López quien trabaj dos oncenas, la primera del 29 de octubre al 9 de noviembre de 2007. 

devengando un alario diario d diez dólar de los Estados Unidos de América (US 1 0 .00 )  y 

un alano total de dento diez dól ar de los E tados Unido de América (US 1 1 0 .00), del que 

se Ie descontaron once dólares d I s Estado, nidos de América (l S 1 1 .00) en concepto de 

J 
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lmpue to ·obre la  Renta y recibió u n  importe liquido d e  noventa y nueve dólare: d e  lo 

Estado. Unidos de América ( S 99.00).Durante la segunda oncena, comprendida del 12 al 

23 de noviembre de 2007, el señor Velá quez López devengó también un salario diario de 

diw dólares de lo. stados Unido de América ( US$ l 0 .00) y un sal ario total de ciento diez 

dólare de lo E tado Unido de América ( $ 1 1 0.00), del que e le  d c ntaron nce 

dólare · d lu!) E · ta<lus Unido de América (US$ l LOO) en concepto de Renta y recibi un 

importe l iquido de noventa y nueve dólares de lo. E. tados Un ido. de América ( , 99.00), 

como const en las plan i l l as  que para tal efecto l leva la municipal idad. 

IV-FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En esta fase de aná) i i corresponde por parte del Tribunal cal ificar jurídicamente los 

hech fijados probatoriamente examinándolo de manera jundica ha ta negar a l a  resolución 

del caso planteado, lo que sólo se puede h ccr partiendo de los hechos probados. 

La exposición del derecho aplicab) no se satisface con la mera enunciación del t ipo 

administrativo sancionador, sino que es nece ario que se i nterpreten los preceptos para 

conocer cuáles han sido las razones de su plicación.  

Antes de anal i7;ar j con los hecho probado hubo una tr:an gresión a las di  po icione 

de la Ley de Ética Gubernamental , calificadas de forma provisional, es nece. ari hacer 

algunas considcracion s previas: 

l .  Competencia. 

Corno derivación del principio de l egalidad, establecido en el inciso tercero del artículo 

86 de l a  Constitución, en virtud del cual "Los funcionano, del Gobierno son delegado del 

pueblo y no t ienen más facul tades que las que expresamente les da la ley", toda actuación de la 

Administración públ ica debe 'ujetarse a) ejer-cicio de una competencia previamente atribuida 

por el ordenamiento j urídico. 

Manuel Maria Diez define la competencia como el '"conj unto de atribucíone ., poderes o 

facultades que le corresponden a un órgano en relación con lo demás'' (Manual de Derecho 

Admini trali\'O, p. 1 23) .  

Entre las potestade que pu de atribuir e a I ente administrati os, de taca la  

denominada pot tad anci nad ra de la Administración pública, reconocida por el artículo 1 4  

de l a  onstitución. cgún el cual ' ' la autoridad administrativa podrá ancionar, mediante 

r . lución o sent ncia y previo el d bido pr o, la contra ven iones n las leye • reglamento · 

u ordenanzus". 

E. ta pote tad ha ido d finida por la ala de lo Contencioso Administrativo de la Cort 

uprema de J u  t ic i  como "aquél la que le compete para imponer correcciones a lo · 

ciudadanos o administrado . por a tos d éstos contrarios al ordenamiento Jurídico" (sentencia 

pronunciada en el proceso ref 183-M-2000, el 31/lli/. 004). 

Para el caso específico de e te ribunal la LEO le ha otorgado una oompctencia 

admin i  trat ivo . ancionadora que e l imi ta aJ conocimiento de hecho planteados como 





1 2  
l o  hecho' objeto de la  ub unción nom1ativa, e l  Tribunal debe selcc ionar la  norma jurídica 
má adecuada. 

En este caso en particular resulta s r que e1 deber de eracidad es una conducta tipic 
que . anciona en específico los juicios, opin iones o dictám ne • emitido en fom1a oral o 
escrita, no apegados a la verdad . 

Por Jo tanto al sub u.mir  lo hecho probado en la nonna admini strativa apl icable al 
caso es claro que los hechos quedan ab ·orbidos en aquel l a  norma que resulta ser la má 
adecuada, y que anciona la  no veracidad en el tráfico d documento emi t idos por lo 
sevidores públicos. bn este sentido los hechos planteados erán anal izado · por vüt de la 
norma contenida en la I tra e) del artículo 5 de la Le de Ética Gub mamcntal. que contiene c1 
deber de veracidad, 

En c-0ru;ecuencia, re ulta infructuoso abordar la tipiddad de la norma que contiene el 
dcb<..'T de cumplimiento. 

revio al análi. 1s de tipicidad de l as conductas sancion bles. se a lara qu el mismo e 
encuentra circunscrito a l a  referencia t! la ética pública, según la competencia otorgada al 
Tribunal, pues al trascender de este l ímite habrá otros ipos de sanciones en otras áreas del 
ordenamiento j urídico que ya ao on de u competencia. 

Cuando se habla  de Ética pública se refiere senci l lamente a la é1ica aplicada y puesta 
en prá tica en los asuntos de gobierno. s una ética aplicada a los servidore públ icos, e d · ir 
a personas que ocupan un cargo o empleo púbUco . 

La Ética pública refiere entonce a las actuadone. realizadas por lo ervidores 
público n el cumplimiento de su funci n s y d bt--res. 

Sobre el deber ético de veracidad. 

En el art ículo 5 letra e) de la L G. el legislador ha tahlccido como obligación para 
todo ervidor público en el ejercicio de sus funciones ·•Emitir juicio y opiníone en fonna oral 
o escrita apegados a la verdad '. 

Es ncce ario conj ugar l término que conforman su tipi ficación para efecto · 
sancionadors. Conviene acl arar que, en la  elaboración de lo t ipo legales, el legisl ador 
emplea elementos descriptívos y nom1ativos, que sirven para individualizar tanto 
circunstan ias xtcmas (objcti as ) como aquel las pertenecientes al mundo intemo de 1a 
per. na. (. uhjet ivas) . 

Los elementos de ·criptivos s n conceptos tomados del lenguaje común, que se refi ren 
a detenn inado estados y procesos corporales y an ímicos, y que han de ser comprobado caso 
por ca o por el intérprete cogniti amen e decir, e. el ap1 icador quíen da vida a los 
conceptos, al interpretarlos y aplicarlos. Los elementos normativos e refieren por el 
contrario a aquel lo · datos que no pueden ser, generalmente, representados e imaginados sin 
pr upon r lógica.mente una norma, es decir que u sign ificado es dado por el legisl ador en 
la nonna del ordenamiento. 









1 6  

En tal sentido, e posible alterar I pr ·unción de i n  cencia de l a  que goza e l  serv idor 

público denunciado, pues antes de emitir esta re ·o lución ·e real izó la actividad probatoria de 

cargo, dentro de un procedimiento admin i  ·trativo sanci nador en el que se observaron todas 

la garantías atinentes al debido proceso . 

Ln Sala de lo Ccmsti lucional de la Corte Suprema de Justicia, stablec en su 

juri�1>rudencia 4uc la presunción de inocencia impl ica la  obl igatoriedad de pmbar la  

culpabi l idad del sujeto del proceso, y en con. e uencia. ru egurarle a éste su derecho a 

defond rsc (Resolución de las diez horas del dfo veinti iete de junio de dos mil, re/ 355-

2000). 

En i ta que e ha comprobado l culpabi l idad del crv idor públ ico denun i ado. 

corr ponde emitir en e ·ta dci ·ión un fal lo de responsabil idad .  

Una vez se  ha concluido que e l  servidor público denunciado, señor Mori Abel 

avarro en su calidad de Tesorero Munícipal , de la Alcaldía Municipal Ví l la  Paraíso de 

O. ori , ha in urrido en la infracci6n señalada en el romano que antecede. orresponde ahora 

dete1minar la sanción que por tal motivo debe aplícársele. 

El art. 5 de la LEG e tablece que el Tnounal sancionará con amonestación e cri ta al 

serv id r públ ico que en u condición de tal falte y/o incumpla. por prime a vez lo ' deberes 

éticos y prohibiciones éticas de esta Ley. 

egún los registro que para tal cfücto l leva el Tribw1aJ, ésta e la primera vez que el 

sefior Moris Abel avarro, Te orero Municipal de la Alcaldía Municipal de i l l a  Paraíso de 

Osario transgrede la Ley de Ética Gubernamental . Por consiguiente procede imponerle la 

anción de amonestación escrit 

VI .FALLO 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, on base en los art . 1 8, 2 1 .  22, 24 y 

25 de la Ley de Ética Gubernamental, 6 y 77 del Regl amento de la  mísma este ribunal 

RES ELVE: 

a) Declarar que e l  señor Morís Abel avarro en su cal idad de Te orero Municípal ,  de 

la Alcaldía Municipal de Vi l la  Parai o de Osorio. departamento de La Paz, ha 

transgredido el deber de veracidad. contemplado en la letra ) del art 5 de 1 Ley dt! 

Ética Gubernamental. 

b) lmponer al eñor Morí Abel avarro en u cal idad de Te orcro Municipal , de la 

Alcaldía Municipal de i l l a  Paraíso de O�orio, departamento de La Paz, por la 

infracción mencionada en la letra anterior la  sanción de a111011estaci6n escrita; 

e) Certi ficar y noti ficar la pre ente resol ución a los intere ados. 

Contra esta resolución puede iterponerse el recurso de revisión previsto en los 

articulo, 23 d la Ley de Ética Gubernamental y 72 de u Reglamento. 






